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RESOLUCIÓN NÚMERO'-,,-í,,-, __ (fO__ O_'_3__ ,DE_'_O_2._~_Ut_1U_l_6

"Por la cual se efectúa la desagregación al detalle del anexo del Decreto de
liquidación en el presupuesto de transferencias corrientes del Ministerio de Justicia y

del Derecho para la vigencia fiscal 2026"

LA SECRETARIA GENERAL

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legaies y reglamentarias, en especial las que le confiere el
Decreto 1068 de 2015, ei artículo 19 del Decreto No. 1477 del 30 de diciembre de 2025, la

Resolución Interna 2348 del 12 de diciembre de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 2559 del 22 de diciembre del 2025 el Congreso de la República decretó el
presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscai del
01 de enero al 31 de diciembre del 2026, incluyendo al Ministerio de Justicia y del Derecho,

Que conforme al Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025 "por el cual se liquida el

Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones

y se clasifican y definen los gastos" el Gobierno Nacional apropiÓ en el presupuesto de
funcionamiento del Ministerio de Justicia y del Derecho Sección 1201 la suma de CIENTO
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL
NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOSM/CTE ($166.399.120.926).

Que a su vez el Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025 dispuso en su artículo 19 que el jefe
del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto, podrá efectuar mediante
resolución, las desagregaciones presupuesta les a las apropiaciones contenidas en el anexo del

decreto de liquidación.

Que el Decreto 1068 de 2015 en su artículo 2.8,1.7.5. establece que "El registro de la ejecución

del presupuesto de rentas y recursos de capital y del presupuesto de gastos del Presupuesto

General de la Nación en el Sistema Integrado de Información Financiera SnF Nación, deberá

hacerse de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP que establezca
la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y en los tiempos que permitan conocer la situación de las finanzas con mayor cercanía

al momento de generarse el hecho económico ".

Que el Decreto 1068 de 2015 en su artículo 2.9.1.2.7 modificado por el artículo 19 del Decreto
412 de 2018, establece la obligación de las entidades usuarias del SIlF Nación de desagregar
el presupuesto al máximo nivel de detalle, de conformidad con él catálogo de clasificación
presupuestal CCPestablecido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Realizar la desagregación del presupuesto para la vigencia 2026
de transferencias corrientes según el Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025, así:

-.-7CTA 1 ,SUBe OWG' i"'ORD7 ~SUB'd la"'" ~~;~i¡~.:.lii•.4~U~~'...... ,~ .•.,. r.-- ,.*¡- ~'P'ROY' 4.s¡;R;~'(; '~
REC : '.~'

'PROG' ",SUBP •. _ ORO . ."'\0',.., 2026 •.••'

O. TRANSFERENOAS CORRIENTES $ 79.271.000.000

O. 02
A GOBIERNOS Y ORGANlZAOONES

$ 365.000.000
INTERNAOONAlES

O. 02 02 A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES S 365.000.000

ACUERDO De COOPERACION ENTRE El

INSTITUTO LATINOAMERICANO De lAS

O' 02 02 104 NAOONES UNIDAS PARA LA PREVENCION OEl S 1.500.000

DELITO Y EL TRATAMIENTO Del DELINCUENTE

ILANUD fLEY 43 DE 19891

O' 02 02 104 001 MEMBRESrAS S 1.500.000

10 RECURSOS CORRI ENTES $1.500.000

ORGANIZACiÓN PARA LA COOPERAOÓN y EL

O, 02 02 105 DESARROllO ECONÓMICO OCDE ARTICULO 47 $ 270.800.000

lEY 1450 DE 2011 Y LEY 1950 DE 2019

O, 02 02 105 001 MEM8RESfAS $ 270.800.000

10 RECURSOS CORRIENTES $ 270.800.000

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA CONFERENCIA

O, 02 02 IDO DE MINISTROS DE JUSTICIA DE lOS PAISES $ 92.700.000

IBEROAMERICANOS (LEY 176 DE 1994)

O, 02 02 IDO 001 MEMBRESrAS $ 92.700.000

10 RECURSOS CORRl ENTES $ 92.700.000

O. O. A ENTlDAOES OEl GOBIERNO $ 6S.39S.817.ooo

O. 03 01 A ORGANOS DEL PGN $ 65.395.817.000

O, O' 01 028 FONDO PARA LA LUCHA CONTRA LAS DROGAS $ 12.516.000.000

10 RECURSOS CORRIENTES $ 12.S16.000.OOO

FONDO PARA LA REHABIUTAOÓN.INVERSIÓN

O, O' 01 OO, SOCIAL Y LUCHA CONTRA El CRIMEN $ 52.559.817.000

ORGANIZADO

11 OTRO RECURSOS OEl TESORO $ 52.559.817.000

APOYO A LAS DISPOSICIONES PARA

O,
GARANTIZAR EL PLENO EJEROaO De LOS

$ 320.000.000O' 01 DOS
DEREOiOS De LAS PERSONAS CON

DISCAPAOOAD. lEY 1618 OE 2013

10 RECURSOS CORRI ENTES $ 320.000.000
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PROG SUBP PROV 5PRV ORO 2026

03 04
PRESTAOONES PARA CUBRIR RIESGOS

$ 8.261.183.000
SOOALES

03 04 01 PRESTAOONES DE ASISTENOA SOOAL $ 8.071.183.000

ATENOÓN INTEGRAL A LA POBLACiÓN

03 04 01 012 DESPlAZADA EN QJMPLlMIENTO DE LA S 8.071.183.000

SENTENCIAT.025 DE 2004 (NO DE PENSIONES)

10 RECURSOS CORRIENTES $ 1.981.000.000

11 OTRO RECURSOS DEL TESORO $ 6.090.183.000

03 04 02
PRESTAOONES SOOALES REIAOONADAS CON

$ 190.000.000
EL EMPLEO

INCAPAODADES y llCfNCAS DE

03 04 02 012 MATERNI DAD Y PATERNI DAD (NO DE S 190.000.000

PENSIONES'

03 04 02 012 001 INCAPAODADES (NO DE PENSIONES) $ 140.000.000

10 RECURSOS CORRIENTES $ 140.000.000

03 04 02 012 002
llCENCAS DE MATERNIDAD V PATERNIDAD

$ 50.000.000
(NO DE PENSIONES)

10 ReCURSOS CORRIENTES $ 50,000.000

03 10 SENTENOAS Y CONOUAOONES $ 5.249.000.000

03 10 01 FALLOS NAOONALfS $ 5.249.000.000

03 10 01 001 SENTENOAS $ 5.196.510.000

03 10 RECURSOS CORRI ENTES $ 5.196.510.000

03 10 01 002 CONOLlAOONES $ 52.490.000

10 RECURSOS CORRI ENTES $ 52.490.000

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

o 2 B~Eí~?6

Revisó: Jenny Adrlana Rodríguez Franco - Coordinadora GGPP - OAM¡,
Omar Hanggr Valoyes - Jefe Oficina Asesora de Planeadón-t...::..:.\
Belkls Yorgeth Roncando Enciso - Coordinadora Grupo de GestIón Financiera y Contable (E) 4.-. r-- ,a.-.. e
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